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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 04 de febrero de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULIETH M ~o ÁLVAREZ
secre~ENC

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, ocho (08) de febrero de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase como agregado el memorial y los anexos allegados por el
apoderado de la parte actora, obrantes a folios 78 al 80, por medio del cual
acredita el diligenciamiento de los oficios Nos. 2771 y 2770 dirigidos a Clínica
CHM y a la Clínica Meta respectivamente.

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA CA
Jueza
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LEIDY YULIETIt;fiÍEJ'RENO ÁLVAREZ
Secretaria


